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de este Juzgado de lo social número 37, sito
en la calle Orense, número 22, debiendo
comparecer personalmente o mediante perso-
na legalmente apoderada y con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “El Baca-
nazo, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 3 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/21.364/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO

Doña Blanca Galache Díez, secretaria de lo
social del número 37 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido
a instancias de don Secundino Sánchez Fe-
rreras, contra “Cetec Construcciones y Co-
municaciones, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por ordinario, registrado con el
número 285 de 2009, se ha acordado citar
a “Cetec Construcciones y Comunicacio-
nes, Sociedad Limitada”, a fin de que com-
parezca el día 10 de abril de 2010, a las
nueve y treinta horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en
la Sala de vistas de este Juzgado de lo so-
cial número 37, sito en la calle Orense, nú-
mero 22, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse, con la adverten-
cia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Cetec
Construcciones y Comunicaciones, Socie-
dad Limitada”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 2 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/21.358/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
de lo social del número 38 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don José Ma-
nuel Portela Nicolás, contra “Electronic
Foreign Exchange, Sociedad Anónima”,
“Unitel Telecomunicaciones, Sociedad Li-
mitada”, “I Transfer Money Movers”, y
“Urdike Tres Spain, Sociedad Limitada”, en
reclamación por despido, registrado con el
número 116 de 2009, se ha acordado citar a
“Electronic Foreign Exchange, Sociedad
Anónima”, y “Unitel Telecomunicaciones,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezcan el día 16 de julio
de 2007, a las diez y diez horas de su maña-
na, para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 38, sito en la calle Orense,
número 22, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intenten valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Electronic
Foreign Exchange, Sociedad Anónima”, y
“Unitel Telecomunicaciones, Sociedad Li-
mitada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 16 de junio de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/21.178/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
de lo social del número 38 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Carmen
Gil Acevedo, contra “Tofetrans Global de
Transporte, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por ordinario, registrado con el nú-
mero 38 de 2009, se ha acordado citar a “To-
fetrans Global de Transporte, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 16 de noviembre de
2009, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 38, sito en la calle
Orense, número 22, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban

revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Tofetrans
Global de Transporte, Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 17 de junio de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/21.539/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 1
de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 165 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Sonia Herrero Alfonso, contra la em-
presa “Orcauto Mantenimiento y Lavado
del Automóvil, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado providencia en fecha
15 de junio de 2009, cuyo contenido es el si-
guiente:

No estando citada la empresa demanda-
da, constando en autos diligencia de fun-
cionario judicial donde se indica que la em-
presa se marchó del domicilio de la calle
Marquetería, número 4, de Móstoles, se
suspende el señalamiento del día 17 de ju-
nio de 2009 y se fija la audiencia del día 10
de julio de 2009, a las doce y quince horas,
para la celebración del acto de conciliación
y/o juicio.

Interésese la publicación de edicto al BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID para la citación de la empresa deman-
dada.

Cúrsese también notificación y citación
por correo al domicilio del administrador de
la empresa designado en la demanda.

Emplácese al Fondo de Garantía Salarial.
Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Lo manda y firma su señoría.—Doy fe.
Se advierte a la destinataria que las si-

guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Orcauto Mantenimiento y La-
vado del Automóvil, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 15 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.287/09)


